
El Servicio Canario de Salud
introduce  cambios  en  su
calendario vacunal
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El  Servicio  Canario  de  Salud  ha  modificado  el  calendario
vacunal infantil y ha establecido que administrará partir de
este mes de julio la tetravírica a niños de tres años y que
los 12 años será la edad para inmunizar a las niñas contra el
virus del papiloma humano (VPH).

En  un  comunicado,  la  Consejería  canaria  de  Sanidad  ha
informado  de  que  la  aparición  de  nuevas  vacunas  frente  a
diferentes enfermedades, el hecho de que otras sean cada vez
más  inmunógenas  y  el  cambio  en  el  comportamiento
epidemiológico  de  algunas  enfermedades,  han  obligado  a
modificar el calendario vacunal infantil del archipiélago.

Entre  los  cambios  más  significativos  destacan  la  vacuna
tetravírica, que se aplica desde este mes de julio a los niños
de tres años para protegerlos contra el sarampión, la rubeola,
la parotiditis y la varicela, así como la aplicación a los
doce años de la vacuna contra el VPH.

Asimismo, con la vacuna frente al antimeningococo serogrupo C
solo se considerará, según ficha técnica, una sola dosis en el
primer año de vida, concluye la nota.

Fuente: Gobierno de Canarias
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